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A la C. Contralmirante SAIN. L. Cont.
Directora 
Programación, 

General 
O r

Adjunta 
ganización 

de 
y Presupuesto.
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Subsecretaría de Marina. 
Dirección General de Servicios 
Generales e Hid

:?:
ráficos.

Of. Núm. Q� /24 

Asunto: Se solicita se gestione ampliación 
líquida al presupuesto de SEMAR 

Ciudad de México, a 77 de enero de 2024. 

Ant's: Of. SSPC/CN PC/0270/2023 y Su p. Of.
OFLMAY. No. 465 de fechas 27 de 
febrero y 09 de marzo de 2023, 
respectivamente. 

Esta Dirección General de Servicios Generales e Hidrográficos a mi cargo, en
relación a los documentos citados en antecedentes en donde la Coordinación Nacional de 
Protección Civil (CNPC) comunica a la Secretaría de Marina que se encuentra facultada para 
tramitar el recurso presupuesta! para la ejecución del Proyecto Preventivo Estratégico 
denominado "Fortalecimiento de la Red Mareográfica de la Secretaría de Marina, que 
contribuye al cumplimiento a los objetivos fundamentales del Sistema Nacional de Alerta 
de Tsunamis" y al documento donde la Oficialía Mayor solicita a la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público (SHCP) gestionar en el Ejercicio Fiscal 2023 la ampliación líquida al 
presupuesto de la SEMAR, me permito solicitar a esa Dirección General Adjunta a su cargo 
se gestione lo conducente para que se autorice ampliación líquida de recursos al 
presupuesto de la SEMAR en el Ejercicio Fiscal 2024 por un monto de $434,306.60 
(Cuatrocientos treinta y cuatro mil trescientos seis pesos 60/100 M.N.). para continuar con 
citado proyecto. 

Cabe señalar que citados recursos provienen del Programa Fondo de Prevención de 
Desastres Naturales N002 Ramo General 23 "Provisiones salariales y económicas". 

Con el fin de contar con todos los elementos requeridos, para su pronta referencia se 
adjunta al presente la siguiente documentación: 

l. Autorización del Proyecto por parte del Comité Técnico del Fideicomiso 2068
"Preventivo" (FIPREDEN) mediante el acuerdo E.11.02/2020 de la Segunda Sesión
Extraordinaria del 02 de julio del 2020.

2. Acuerdo de Ampliación y Continuidad CE/2027/la. EXT/20-DIC-2027/07.2 de la Primera
Sesión Extraordinaria del 20 de diciembre del 2027.

3. "Convenio de Colaboración" debidamente formalizado entre la Secretaría de Seguridad
y Protección Ciudadana a través de la Coordinación Nacional de Protección Civil y esta
Secretaría.

4. Formato de Ficha Técnica y Programa de Actividades de Plazos y Costos Autorizados
del Proyecto "Fortalecimiento de la Red Mareográfica de la Secretaría de Marina, que
contribuye al cumplimiento a los objetivos fundamentales del Sistema Nacional de
Alerta de Tsunamis".

No se puede vencer a quien no sabe rendirse (Babe Ruth) 
Máxima ooerativa de la Secretaría de Marina-Armada de México 

Continua al reverso ... 
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